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ANÁLISIS DEL COLECTIVO DE TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA Y AUTÓNOMAS.

Por el impacto en el empleo que el colectivo de mujeres tiene en nuestro sector de Oficinas de Farmacias pasamos a informaros de datos de gran interés que son el resultado de un estudio realizado por varias Instituciones en nuestro país.

Las trabajadoras autónomas se enfrentan a una serie de problemas derivados de su doble condición, de mujeres y de autónomas, con lo cual se enfrentan a un doble problema, sociolaboral y empresarial.

ACTIVIDAD FEMENINA.- La realidad sociolaboral de la mujer es que la mayor diferencia entre las tasas de actividad masculina y femenina se sitúa en la franja de edad de los 50 a 54 años (40 puntos). En el tramo de edad de 20 a los 30 años, la diferencia se reduce hasta los 10 puntos.

La tasa de actividad femenina española se encuentra por debajo de la media europea, no obstante la tasa de actividad en las mujeres está sufriendo un incremento de 14 puntos a deferencia de los varones que se encuentra en 4 puntos.

PARO FEMENINO.- Durante los últimos 20 años, la tasa de desempleo ha experimentado una reducción del 60% situándose en el 8%. Dicha disminución ha afectado de forma muy desigual a hombres y mujeres puesto que la tasa de desempleo femenino duplica la tasa de desempleo masculino. La mayor reducción de desempleo femenino se sitúa en el gripo de edad de los 16 a 44 años.

OCUPACIÓN FEMENINA.- Las mujeres representan casi el 40% de la población ocupada española. El incremento de la tasa de ocupación femenina ha permitido absorber el aumento de la población activa femenina y propiciar la reducción de su tasa de desempleo.

El mayor incremento de la ocupación femenina se ha concentrado en el sector servicios, con un incremento del 141%. Las mujeres ocupadas se concentran especialmente en puestos de trabajo de servicios personales, venta, funciones administrativas, con una importancia creciente en el colectivo de profesionales.

OCUPACIÓN TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA.- Mientras que el 22% de los varones ocupados son trabajadores por cuenta propia, sólo el 15% de la mujeres ocupadas son trabajadoras por cuenta propia.

Las mujeres trabajadoras por cuenta propia representan el 30% de los trabajadores/as por cuenta propia.

El 82% de las personas que trabajan en jornada parcial son mujeres, como también lo es el 99% de las personas que lo hacen bajo la forma de jornada parcial por obligaciones familiares.

CONCLUSIONES.- Pese a los avances registrados en el mercado laboral, las mujeres permanecen en situación de desigualdad puesta de manifiesto a través de distintos indicadores. Todavía el desempleo femenino duplica al masculino y hay un desigual reparto entre trabajo productivo remunerado y atención a las obligaciones familiares. Para las mujeres, el trabajo por cuenta propia representa una alternativa y una oportunidad para acceder al mercado laboral en condiciones de mayor igualdad. La mujer autónoma muestra un fuerte carácter emprendedor, alto conocimiento del oficio y especialización profesional y, en ocasiones, concilia, de forma aceptable, su desarrollo profesional con su vida familiar, si bien, la tendencia al exceso inconsciente de horas de trabajo dificulta la conciliación de la vida laboral con las obligaciones e insuperable papel de madre.

